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Resumen 

 

El presente trabajo investigativo se realizó teniendo como objetivos directrices el respectivo 

análisis de los riesgos del Centro de Salud para minimizar enfermedades ocupacionales en el 

personal del Centro de Salud de las Bethlemitas en la ciudad de Latacunga, una vez aplicada la 

matriz de riesgos con estos datos, se pudo identificar que hay existencia de riesgos biológicos 

con lo cual se pudo aplicar el método BIOVAGAL para poder establecer los principales 

patógenos que pueden afectar dentro del mismo, para poder aplicar este método fue necesario 

establecer un marco teórico y de la misma manera establecer la normativa aplicable al tema en 

investigación, gracias a este conocimiento se pudo establecer que para la aplicación del 

método se necesita identificar los puestos a evaluar de cada uno de los trabajadores del Centro 

de Salud, la identificación de los agentes biológicos, las vías de trasmisión, la probabilidad de 

contacto, la vacunación, la frecuencias de realización de las tareas y las medidas higiénicas 

adoptadas, ya estableciendo este análisis se desarrolló un programa de procedimientos de 

actuación en las dos áreas en las cuales se aplicó la investigación. Finalmente se establecieron 

las conclusiones y las recomendaciones del trabajo para que sean tomadas en cuenta. 

 

 Palabras clave: Centro de salud Las Bethlemitas, riesgos biológicos, seguridad y salud 

ocupacional.  
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Abstrac 

The present investigative work was carried out having as guidelines the respective analysis of 

the risks of the Health Center to minimize occupational diseases in the personnel of the 

Bethlemitas Health Center in the city of Latacunga, once the risk matrix was applied with these 

data. , it was possible to identify that there are biological risks with which the BIOVAGAL 

method could be applied to be able to establish the main pathogens that can affect it, in order to 

apply this method it was necessary to establish a theoretical framework and in the same way to 

establish the regulations applicable to the subject under investigation, thanks to this knowledge 

it was possible to establish that for the application of the method it is necessary to identify the 

positions to be evaluated for each of the workers of the Health Center, the identification of 

biological agents, the transmission routes, the probability of contact, vaccination, the frequency 

of carrying out the tasks and the hygienic measures adopted, already establishing this analysis, 

a program of action procedures was developed in the two areas in which the research was 

applied. Finally, the conclusions and recommendations of the work were established to be taken 

into account. 

 

Keywords: Las Bethlemitas Health Center, biological risks, occupational health and 

safety. 
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Capítulo I 

 

Evaluación de riesgos biológicos para minimizar enfermedades ocupacionales en el 

personal del centro de salud de las Bethlemitas en la ciudad de Latacunga 

 

Antecedentes 

 

En el artículo científico del autor Ojeda (2015) titulado “Evaluación del riesgo biológico 

por lesiones cortopunzantes en el personal de un laboratorio clínico y propuesta del control”, 

tuvo como objetivo identificar, evaluar y determinar medidas de control del riesgo biológico en 

la Compañía de Servicios Médicos. Esta investigación fue de carácter cuantitativo y descriptivo 

pues se enfocó al análisis y desarrollo critico de los riesgos existentes; la muestra calculada de 

la población total se aplicó a 38 profesionales que laboran en la institución, se les aplico un 

cuestionario el cual estufo conformado por 18 preguntas. Los resultados de este estudio de 

investigación dieron como observación clara que existe la necesidad de aplicar las correcciones 

necesarias para poder evitar la contaminación por agentes biológicos en el lugar donde se 

realizó la investigación que los principales riesgos nacen en las áreas en las cuales se trabaja 

de forma directa con objetos que puedan cortar o pinchar al personal durante sus actividades 

(Ojeda, 2015).  

De acuerdo con el proyecto de  Miles (2015), titulado “ESTUDIO DEL RIESGO 

BIOLÓGICO EN LOS TRABAJADORES DE LA SALUD DEL HOSPITAL CORAZÓN 

INMACULADO DE MARÍA”, fue desarrollado in situ, para poder realizar esta investigación se 

utilizó se aplicó el método BIOVAGAL, teniendo como resultados que los agentes biológicos 

afecta a todo el personal que labora dentro de la y que debido a la presencia de agentes 

patógenos puede causar enfermedades infecciosas y estos pueden ser llevados al hogar y 
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exponen a las familias de los trabajadores de manera directa, por lo tanto la prevención es lo 

más importante para el cuidado del personal. 

Y finalmente se puede mencionar a Soto & Olano, (2004) “En Latinoamérica son 

escasas las investigaciones que refieren la accidentalidad biológica” en este trabajo 

investigativo se establece que dentro de los alumnos de enfermería son muy susceptibles sufrir 

enfermedades por causa de riesgos biológicos ya que los porcentajes analizados demuestran 

que a mayoría de accidentes o riesgos ocurren en el personal de esta área. 

En las investigaciones descritas con anterioridad demuestra la importancia de evaluar a 

los agentes biológicos, debido a que ellos son los causantes de más de 700 mil muertes al año 

solo por bacterias y en el caso de virus, se puede colocar como ejemplo lo ocurrido en la con la 

enfermedad del Covid 19, que produjo una pandemia en el año 2020, ha producido alrededor 

de 927000 muertes. 

Planteamiento del problema  

A nivel nacional la seguridad y salud ocupacional se ha convertido en una prioridad en 

la mayoría de empresas que realizan actividades productivas o de bienes y servicios en nuestro 

país, es importante mencionar que el estudio mismo de la seguridad engloba términos y 

conceptos que para la mayoría de personas son desconocidos pues antes se considera que 

solo los accidentes ocasionados por malas prácticas eran tomadas en cuenta dentro de este 

sector, pero gracias a los avances realizados en la materia especial mente de país Europeos 

ahora se toma en cuenta que los factores que influyen directamente en la seguridad son muy 

variados y que cada uno de ellos tiene su complejidad, en nuestro país la mayoría de 

normativas y legislación que se tienen para estos conceptos son adaptaciones de país 

extranjeros en donde el estudio de la seguridad ocupacional se ha convertido en una ciencia. 

En la actualidad la presencia de agentes biológicos en hospitales, centros de salud son 

vitales, debido a que este tipo de trabajadores está expuesto a los agentes causales, durante 

mas del 80% de la jornada laboral, por lo tanto estas evaluaciones deberían ser realizadas 
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continuamente, otro punto a tomar en cuenta es que los médicos y enfermeras están en 

contacto directo con los diferentes fluidos (sangre, saliva, etc.) de los pacientes que ingresan 

en búsqueda de un tratamiento lo que genera una probabilidad de contagio de enfermedades 

graves como el VIH (Virus de inmunodeficiencia Humana generador del SIDA). 

 Entre los datos estadísticos que más figuran dentro de las evaluaciones realizadas entre 

los centros de salud de nuestro país se estable que el mayor porcentaje de accidentes 

laborales tiene relación directa con los pinchazos que pueden ocasionarse durante el desarrollo 

de sus actividades, y aquí nace la complicación más grande de riesgos biológicos ya que la 

agujas entran en contacto directo de la sangre con cualquier persona y son un foco enorme 

para el riesgo de contaminación biológico entre las personas. 

 Por lo tanto, es claro establecer que des pues de recolectar la información necesaria se 

aplicara una evaluación de carácter cuantitativo para poder establecer porcentajes de riesgo 

biológico para de esta manera poder identificar los riesgos y de esta manera poder establecer 

las presuntas enfermedades relacionadas con estos patógenos. 

En este estudio aplicara una evaluación de los riesgos biológicos a los que se enfrenta 

en el desarrollo de sus actividades diarias en el personal del Centro de Salud de las 

Bethlemitas en la ciudad de Latacunga, debido a que al tener una alta presencia de personas 

enfermas, existe un alto riesgo de contagio, por otra parte al no ser corregido este problema, 

las enfermedades pueden expandirse y ocasionar una endemia, además de los problemas 

legales que pueden ocasionarse por la mala práctica.   

Justificación 

La razón fundamental en la que se basa la realización del presente problema de 

investigación se establece en el carácter fundamenta de analizar las características laborales 

de los trabajadores de las áreas del laboratorio y de emergencia del Centro de Salud de las 

Bethlemitas en la ciudad de Latacunga. 
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De esta manera se podrá conocer de manera real y técnica los riesgos biológicos 

existentes y como los mismos podrían afectar de manera directa e indirecta al personal que 

trabaja dentro de la institución, de esta manera se podrá establecer una línea base de 

investigación la cual servirá para poder tener en cuenta de manera clara cuales serían los 

lineamientos necesarios que se podrían establecer para poder prever cualquier tipo de afección 

a la salud de las personas que trabajan en la materia. 

Gracias a la aplicación de los matrices aplicadas se podrán establecer los riesgos de 

manera técnica y gracias a estos datos se podrá realizar un programa el cual manifieste de 

manera clara procedimientos de cumplimiento y de acción para cuidar la salud de los 

trabajadores de manera adecuada disminuyendo el riesgo de contaminación biológica y de la 

adquisición de presuntas enfermedades, de esta manera se garantiza a las personas un 

ambiente laboral adecuado y saludable para las personas. 

Los beneficiarios directos del desarrollo de la presente investigación son todas las 

personas que laboran en el Centro de Salud de las Bethlemitas en todas las áreas pero se 

enfoca de manera más específica a las áreas de laboratorio y de emergencia, pues son estas 

las analizadas de forma localizada, de esta manera se puede establecer los requerimientos 

necesarios para poder mantener controles y formas de actuación para cuidar la integridad del 

personal como lo establecen los reglamentos y leyes de nuestro país. 

Con los resultados de la aplicación del método BIOVAGAL se podrá establecer las 

acciones necesarias para el control de los riesgos analizados estableciendo medidas de 

prevención para el cuidado y protección de la salud de las personas que laboran en las áreas 

destinadas, estableciendo medidas de control que se enfoquen al cuidado, limpieza, 

desinfección, y la formación de barreras que limiten el contacto directo con este tipo de agentes 

patógenos por parte de los trabajadores mediante el uso de los equipos de protección personal. 

Por lo tanto, se puede establecer que la importancia de la aplicación del presente 

proyecto radica en el cuidado y la protección de la salud de las personas lo que se puede decir 
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es lo fundamental en cualquier empresa o institución, ya que se enfoca en garantizar la vida 

humana, pues es importante mencionar que los riesgos biológicos pueden afectar no solo al 

personal que labora sino a su familia por lo tanto hablamos de una investigación muy práctica e 

importante. 

Objetivos 

Objetivo general 

• Evaluar los riesgos biológicos para minimizar enfermedades ocupacionales en las áreas 

de emergencia y de laboratorio del centro de salud de las Bethlemitas en la ciudad de 

Latacunga. 

Objetivos específicos 

 

• Identificar los factores de peligros: mediante la aplicación de los fundamentos de la 

norma técnica de prevención 636 que hace referencia a la: Ficha de datos de seguridad 

para agentes biológicos 

• Valorar los riesgos biológicos utilizando el método BIOGAVAL en las áreas de 

emergencia y laboratorio  

• Elaborar un programa de prevención para reducir el nivel el riesgo biológico y enfermedades. 

Alcance 

El alcance del presente trabajo de investigación está relacionado con el personal del 

Centro de Salud de las Bethlemitas específicamente con las áreas de laboratorio y de emergencia, 

y su fin es poder identificar los riesgos biológicos existentes en estas áreas para de esta manera 

poder establecer medidas de prevención y en muchos casos de corrección para poder cuidar la 

salud de las personas que desarrollan sus actividades, se basara en la aplicación de una matriz de 

riesgos y posteriormente la aplicación del método BIOGAVAL para de esta manera poder 

presentar un trabajo bien fundamentado. 
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Capítulo II 

Marco teórico 

Marco Legal  

La investigación de la fundamentación legal para el proyecto se basa en la Constitución 

de la República del Ecuador, Código del Trabajo, Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, Ley 

Orgánica de la Salud, Decreto ejecutivo 2393, Reglamento del Seguro General de riesgos del 

Trabajo, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  

Constitución del Ecuador 

Artículo. 32. literal 7, EXPRESA: “Toda persona rehabilitada después de un accidente 

de trabajo o enfermedad, tendrá derecho a ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación 

laboral, de acuerdo con la ley” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Artículo 33. Menciona “El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho 

económico, fuente de realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las 

personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Artículo. 326. LITERAL 5, EXPRESA: “Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus 

labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, 

higiene y bienestar” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Artículo 359. “El sistema nacional de salud comprenderá las instituciones, programas, 

políticas, recursos, acciones y actores en salud; abarcará todas las dimensiones del derecho a 

la salud; garantizará la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los 

niveles; y propiciará la participación ciudadana y el control social” (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008). 

Artículo 369. “El seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, 

maternidad, paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, 
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discapacidad, muerte y aquellas que defina la ley. Las prestaciones de salud de las 

contingencias de enfermedad y maternidad se brindarán a través de la red pública integral de 

salud “(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Decisión 584. (2004) El Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Artículo 4. “En el marco de sus Sistemas Nacionales de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, los Países Miembros deberán propiciar el mejoramiento de las condiciones de 

seguridad y salud en el trabajo, a fin de prevenir daños en la integridad física y mental de los 

trabajadores que sean consecuencia, guarden relación o sobrevengan durante el trabajo” 

(Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2004). 

Artículo 9 “Los Países Miembros desarrollarán las tecnologías de información y los 

sistemas de gestión en materia de seguridad y salud en el trabajo con miras a reducir los 

riesgos laborales” (Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2004).  

(Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2004). 

Artículo 11. “En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir 

los riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en 

directrices sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial” (Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

2004).  

Artículo 12. “Los empleadores tienen la responsabilidad de adoptar todas las medidas 

necesarias para proteger la salud y el bienestar de los trabajadores, entre otros, a través de los 

sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Los trabajadores cubiertos por dichos 

sistemas son todos aquellos que participan en los procesos productivos, independientemente 

del vínculo jurídico que los una a su empleador” (Instrumento Andino de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, 2004). 

Artículo 14. “Los empleadores serán responsables de que los trabajadores se sometan 

a los exámenes médicos de preempleo, periódicos y de retiro, acorde con los riesgos a que 
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están expuestos en sus labores. Tales exámenes no deberán implicar ningún costo para los 

trabajadores y, en la medida de lo posible, se realizarán durante la jornada de trabajo” 

(Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2004). 

Artículo 20. “Todos los trabajadores tienen derecho a desarrollar sus labores en un 

ambiente de trabajo adecuado y propicio para el pleno ejercicio de sus facultades físicas y 

mentales, y que garanticen su salud, seguridad y bienestar” (Instrumento Andino de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, 2004). 

Artículo 21. “Los trabajadores tienen derecho a estar informados sobre los riesgos 

laborales vinculados a las actividades que realizan” (Instrumento Andino de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, 2004). 

 Código del Trabajo  

De la prevención de los riesgos, de las medidas de seguridad e higiene, de los puestos 

de auxilio, y de la disminución de la capacidad para el trabajo.  

(Código del Trabajo, 2012), en el artículo 410, obligaciones respecto de la prevención 

de riesgos:  

Los empleadores están obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo 

que no presenten peligro para su salud o su vida. 

Los trabajadores están obligados a acatar las medidas de prevención, seguridad e 

higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador. Su omisión constituye 

justa causa para la terminación del contrato de trabajo. (Código del Trabajo, 2012). 

Ministerio de relaciones laborales  

Artículo 1. “El Servicio Médico de Empresa, que se basará en la aplicación práctica y 

efectiva de la Medicina Laboral, tendrá como objetivo fundamental el mantenimiento de la salud 

integral del trabajador, que deberá traducirse en un elevado estado de bienestar físico, mental y 

social del mismo” (Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, 1978). 
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Artículo 12. “Las empresas están obligadas a proporcionar todos los medios humanos, 

materiales y económicos necesarios e indispensables para el adecuado funcionamiento de su 

Servicio Médico, dando las facilidades necesarias a las actividades que tienen relación con la 

salud de los trabajadores” (Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, 1978).  

Decreto ejecutivo 2393 (Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo). 

Artículo 11. OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES.  

Son obligaciones generales de los personeros de las entidades y empresas públicas y 

privadas, las siguientes: (IESS, 1986). 

Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan afectar a la 

salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de trabajo de su responsabilidad. (IESS, 

1986).  

Artículo 45. NORMAS COMUNES A LOS SERVICIOS HIGIÉNICOS:  

Los suelos, paredes y techos de los cuartos de aseo, vestuarios, duchas, lavabos y 

excusados, serán continuos, lisos e impermeables, enlucidos en tonos claros y con materiales 

que permitan su limpieza con líquidos desinfectantes (IESS, 1986). 

Los empleadores velarán porque todos sus elementos tales como grifos, desagües y 

regaderas de las duchas, estén siempre en perfecto estado de funcionamiento y los armarios y 

asientos aptos para su utilización (IESS, 1986). 

Queda prohibido usar estos locales para funciones distintas a las que están destinadas 

y, en cualquier caso, los trabajadores mantendrán en perfecto estado de conservación tales 

servicios y locales (IESS, 1986). 

Artículo 46. SERVICIOS DE PRIMEROS AUXILIOS.- Todos los centros de trabajo 

dispondrán de un botiquín de emergencia para la prestación de primeros auxilios a los 

trabajadores durante la jornada de trabajo. Si el centro tuviera 25 o más trabajadores 

simultáneos, dispondrá, además, de un local destinado a enfermería. El empleador garantizará 
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el buen funcionamiento de estos servicios, debiendo proveer de entrenamiento necesario a fin 

de que por lo menos un trabajador de cada turno tenga conocimientos de primeros auxilios 

(IESS, 1986). 

Artículo 47. EMPRESAS CON SERVICIO MÉDICO.- En las empresas obligadas a 

constituir Servicio Médico autónomo o mancomunado, será éste el encargado de prestar los 

primeros auxilios a los trabajadores que lo requieran, por accidente o enfermedad, durante su 

permanencia en el centro de trabajo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 

Servicio Médico de la Empresa (IESS, 1986). 

Artículo 48. TRASLADO DE ACCIDENTADOS Y ENFERMOS.- Prestados los primeros 

auxilios se procederán, en los casos necesarios, al rápido y correcto traslado del accidentado o 

enfermo al centro asistencial, en que deba proseguirse el tratamiento. Para ello, el empresario, 

en el respectivo lugar de trabajo, facilitará los recursos necesarios para el traslado del enfermo 

o accidentado, en forma inmediata, al respectivo centro hospitalario. Además se colocará en 

lugar visible, sea en las oficinas o en el local del botiquín de urgencia del centro, una relación 

detallada de las direcciones y teléfonos de la unidad asistencial del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, que corresponda y de otros hospitales cercanos (IESS, 1986). 

Artículo 66. DE LOS RIESGOS BIOLÓGICOS.  

1. En aquellos trabajos en que se manipulen microorganismos o sustancias de origen 

animal o vegetal susceptibles de transmitir enfermedades infectas contagiosas, se aplicarán 

medidas de higiene personal y desinfección de los puestos de trabajo, dotándose al personal 

de los medios de protección necesarios. Se efectuarán reconocimientos médicos específicos 

de forma periódica. En su caso, se utilizará la vacunación preventiva (IESS, 1986). 

2. Todo trabajador expuesto a virus, hongos, bacterias, insectos, ofidios, 

microorganismos, etc., nocivos para la salud, deberán ser protegidos en la forma indicada por 

la ciencia médica y la técnica en general. Respecto a la provisión de suero antiofídico, se 

aplicará lo dispuesto en el Art. 424 (435) del Código del Trabajo (IESS, 1986). 
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3. Se evitará la acumulación de materias orgánicas en estado de putrefacción. 

Igualmente deberán mantenerse libres de insectos y roedores los medios de transporte, las 

industrias, talleres, almacenes, comercios, centros de trabajo, viviendas y locales de reunión, 

sus instalaciones y alrededores (IESS, 1986). 

El Trabajo 

De acuerdo a las fuentes bilbiográficas consultadas se establece que el termino trabajo 

hacer referencia a cualquier tipo de actividad o actividades ya sean físicas o mentales que 

desarrollan las personas a cambio de una retribución económica, la cual se usa para poder 

cubrir las necesidades de las personas que prestan este servicio para que las mismas puedan 

tener una vida digna y desarrollarse de manera adecuada dentro de la sociedad. 

El empleo se define como "el trabajo realizado a cambio de una remuneración (salario, 

salario, comisión, gratificación, pago por pieza o prestaciones en especie)", 

independientemente de la persona a cargo (asalariado o por cuenta propia) (Levaggi , 2009).  

Figura  1 

Empleos diferentes 

 

Nota. Recuperado de https://www.estudiojuridicorosero.com/del-derecho-al-trabajo. 
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Salud 

En la "Constitución de la Organización Mundial de la Salud", se realiza la Conferencia 

Internacional de Salud celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946 y firmada 

por 61 países el 22 de julio de 1946, la salud se define como "buena salud" pleno estatus. La 

"salud física, mental y social" no se enfoca solo en la ausencia de una enfermedad sino el 

bienestar total de la persona en todos sus aspectos ya sean fisiológico o mentales. La 

Declaración reconoce que la salud es uno de los derechos humanos básicos y que el logro del 

más alto nivel de bienestar depende de la cooperación entre individuos y naciones y la 

implementación de medidas sociales y de salud. (Parra, 2003). 

Salud Ocupacional 

Se define la seguridad y salud en el trabajo como una actividad interdisciplinaria dirigida 

a promover y proteger la salud de los trabajadores mediante la prevención, el control de 

accidentes y enfermedades y la prevención de condiciones que amenacen la salud y la 

seguridad en el lugar de trabajo  

La salud ocupacional es una actividad multidisciplinaria que tiene como objetivo 

controlar e implementar medidas preventivas para cuidar la salud de todos los trabajadores (La 

Organización Mundial de la Salud, 2008). 

Esto incluye enfermedades, accidentes de cualquier tipo y cualquier factor que pueda 

poner en peligro la vida, la salud o la seguridad de los empleados afectados. Además, la 

industria ayuda a garantizar, crear y promover lugares de trabajo seguros y saludables y 

buenos entornos de trabajo y organizaciones que mejoren el bienestar físico, mental y social de 

los empleados y apoyen la mejora y retención de su capacidad laboral. (Organización Mundial 

de la Salud – OMS, 2008). 
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Figura  2 

Salud ocupacional 

 

Nota. Recuperado de https://revistaseguridad360.com/noticias/seguridad-y-salud-ocupacional/ 

Seguridad laboral 

La seguridad laboral enfoca todos sus aspectos de legalidad en la protección de las 

personas, en la integridad de los mismos manteniendo siempre de manera correcta el 

cumplimiento de las normativas establecidas para estos procedimientos. 

Son todas aquellas medidas de carácter técnico que se fundamenta en lineamientos 

de carácter organizativo implementado por medio de los directivos y administrativos de una 

institución en fin de buscar la salud y bienestar del personal que labora en la institución 

(Centro Nacional de Registros, 2018). 

La seguridad en el trabajo se enfoca en el cuidado del bienestar de la protección de 

las personas en su ambiente laboral. Su objetivo principal es prevenir accidentes, 

enfermedades y lesiones relacionados con el trabajo y crear condiciones de trabajo 

seguras y saludables para todos los empleados.  

La seguridad laboral incluye varios aspectos, incluyendo la identificación y reducción 

de riesgos en el lugar de trabajo, la implementación de medidas preventivas, la 
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capacitación adecuada de los empleados, la provisión de equipos de protección personal y 

el desarrollo de políticas y procedimientos. 

Figura  3 

Seguridad laboral 

 

Nota. Recuperado de https://preventiam.com/prevencion-de-riesgos-laborales/seguridad-

laboral/ 

La seguridad laboral busca “Promover y mantener el más alto grado posible de bienestar 

físico, mental y social de los trabajadores en todas las profesiones; prevenir todo el daño 

causado a la salud de éstos por las condiciones de trabajo; protegerlos en su empleo contra 

riesgos resultantes de la presencia de agentes perjudiciales a su salud; y en suma adaptar el 

trabajo al hombre y el hombre a su trabajo” (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2015)  

Condición de trabajo 

“Es cualquier aspecto del mismo que tenga como consecuencia posibles afectaciones 

sean positivas o negativas contra la salud de los trabajadores, tomando en cuenta tos los 

aspectos como sean posibles (ambientales, tecnológicos, ordenación del trabajo)” (ISTAS, 

2018). 

Accidente de trabajo 

Se refiere a cualquier evento imprevisible que resulte en lesión personal o mal 

funcionamiento, muerte inmediata o posterior de una persona relacionada como resultado del 
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trabajo realizado por otra persona. También se considera accidente de trabajo, es decir, un 

accidente en el que el asegurado sufre mientras se desplaza directamente de su domicilio al 

lugar de trabajo o viceversa.  

“Si un trabajador se ve involucrado en un accidente de trabajo, el empleador, el propio 

trabajador o su familia deberán presentar un aviso del accidente de trabajo a más tardar diez 

(10) días hábiles contados a partir del día del accidente” (IESS, 2022). 

Esto reglamentos están establecidos de manera legal por normativas constitucionales y 

reglamentos ya expuestos por las autoridades competentes. 

Figura  4 

Accidente de trabajo 

 

Nota. Recuperado de https://tshtgu.eco.catedras.unc.edu.ar/unidad-1/seguridad-e-

higiene/accidente-laboral/ 

Teniendo en cuenta lo explicado anterior mente se puede establecer que existen 

diferentes tipos de accidentes. 

Entre estos tenemos el accidente genuino, el cual se aquel que sucede mientras el 

trabajador está en su lugar de trabajo que le fue asignado por talento humano o la persona 

encargada en la distribución de actividades diarias, las cuales deben estar relacionadas en 

base al perfil con el cual se realizado el contrato laboral. 
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De segunda manera tenemos el de misión, el cual hace relación a cuando el trabajador 

durante su periodo o su tiempo de actividad laboral debe desplazarse así otro lugar en 

cumplimiento de alguna actividad laboral. 

De comisión, aquí se establecen las acciones que debe desarrollar el trabajador fuera 

de la institución para cumplir con actividades labrales y que las mismas se demoren un 

determinado tiempo que puede exceder el de la jornada laboral. 

El cual enfoca desde el momento que el trabajador sale a su lugar de trabajo hasta el 

momento que regresa a su vivienda sin ninguna interrupción, pues en el momento que el 

trabajador tome cualquier ruta alterna o se dirija a realizar una activad que no se encontraba 

prevista el patrono no tiene inherencia en esto. 

Causa de los accidentes  

De acuerdo al origen se puede clasificar en:  

“Condición insegura: se refiere al conjunto de circunstancias que pueden causar un 

accidente. Es decir, depende del objeto o lugar que puede poner en peligro al trabajador” (Díaz 

Cortez, 2012). 

“Acto inseguro: se refiere al conjunto de actos humanos que puede originar un 

accidente. Es decir, depende de la manera o forma en que se ejecute la acción por parte del 

trabajador” (Díaz Cortez, 2012). 
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Figura  5 

Actos inseguros y condiciones inseguras 

 

Nota. Recuperado de https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=tcoFoTagPy8 

Incidente laboral  

“Un acto o incidente que ocurre inesperadamente cuando un empleado sufre una lesión 

física o una lesión que requiere solo primeros auxilios” (Instrumento Andino de Seguridad y 

Salud en el trabajo). 

Riesgos del trabajo  

Establece con el porcentaje estadístico en el cual se tenga como consecuencia que 

ocurra un efecto que ponga en peligro la integridad de las personas. También se entiende 

como una medida de la probabilidad y gravedad de los efectos negativos, es decir, los efectos 

del daño y está relacionado con la frecuencia de los eventos. 

 Los profesionales, sin excepción, en función de las actividades que desempeñan en la 

empresa y en su día a día, están expuestos a un mayor o menor riesgo en el trabajo, que en 

caso de accidente de trabajo puede causar daños a la salud y convertirse en una enfermedad 

profesional.  

Para evitar o minimizar estos riesgos, es imperativo que comprenda los diferentes tipos 

de riesgos a los que puede estar expuesto y los evalúe de inmediato, determine su gravedad 

potencial y responda a ellos. (Ulloa, 2012). 
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Clasificación de los riesgos 

Se puede resumir que los riesgos se clasifican en: 

Riesgos físicos 

Su origen se encuentra en los elementos del ambiente de trabajo.  

El riesgo físico es cundo afecta de manera directa al ser humano haciendo reacciones 

negativas en su organismo entre ellos tenemos.  

Ruido. Este es uno de los factores más personales y en la mayoría de los casos no se 

puede evitar, sobre todo cuando se están realizando trabajos mecánicos. “Para ello, se deben 

tomar contramedidas como tapones para los oídos, protectores auditivos, salas de aislamiento, 

etc. para evitar o minimizar el daño físico” (Zazo, 2015). 

Temperatura: hacer referencia a la variación de calor a límites que el cuerpo humano no 

puede resistir y comienza afectar a su correcto funcionamiento ya sean con temperaturas 

excesivas o con temperaturas muy bajas. 

• “Efectos psicológicos de calor pueden causar: irritabilidad, ansiedad, poca 

concentración agresividad lo cual puede producir bajo rendimiento” (Zazo, 2015). 

• “Efectos físicos del calor: calambres, agotamiento” (Zazo, 2015). 

• “Efectos del frio: hipotermia, falta de circulación, incapacidades permanentes” (Zazo, 

2015). 

“Radiaciones ionizantes: se producen por el paso de iones que al pasar por la materia 

con sus ondas electromagnéticas y partículas de energía” (Zazo, 2015). 

“Radiaciones no ionizantes: transmisión especial de la energía mediante ondas 

electromagnéticas, por ejemplo, las microondas, fuentes infrarrojo etc. Obligatoriamente la 

institución debe poseer la debida señalización de peligro y advertencia visibles” (Zazo, 2015). 

Iluminación: hace referencia de manera directa con la luz que está presente dentro de 

nuestro entorno de trabajo ya que la misma debe estar dentro de los límites establecidos por 

las normativas existentes para de esta forma el trabajador tenga una visibilidad adecuada 
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dentro de su área de trabajo y pueda desarrollar las actividades a las que se le ha asignado.  

(Zazo, 2015). 

Figura  6 

Riesgos físicos 

 

Nota. Recuperado de http://bloggerinformate.blogspot.com/2017/08/riesgos-laborales-de-tipo-

f.html 

Riesgos químicos  

Son aquellos riesgos que se presentan al momento que el trabajador entra en contacto 

con el uso de elementos o componentes químicos los cuales por sus características pueden 

afectar de manera directa al trabajado generando efectos dañinos sobre su salud. 

Los riesgos químicos son:  

“Polvos: ejercen un deterioro sobre la salud puede provocar enfermedades respiratorias 

o incluso la muerte. El polvo se encuentra en toda la atmósfera, pero en ciertos trabajos donde 

existe demasiado polvo son menos sanos que los que no están en ese entorno” (Díaz Cortez, 

2012). 
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Vapores: “Sustancias en forma gaseosa, el benceno se usa en las industrias en las 

pinturas para aviones, en las mezclas de combustible, en la extracción de aceites, en la 

industria de pinturas La inhalación puede producir una insensibilidad, seguida, de la muerte 

causada por asfixia” (Díaz Cortez, 2012). 

Líquidos: “La exposición o el contacto con algunos líquidos puede originar un efecto 

dañino sobre las personas; ciertos líquidos se introducen a través de la piel, llegan a causar 

cáncer o dermatitis” (Díaz Cortez, 2012). 

Disolventes: “los disolventes pueden introducirse el cuerpo por varias vías, como la 

absorción pulmonar, cutánea y gastrointestinal. Algunos como el benceno, xileno, sulfuro etc” 

(Díaz Cortez, 2012). 

Figura  7 

Riesgos químicos 

 

Nota. Recuperado de https://es.slideshare.net/FabianGatica/riesgos-qumicos-59088562 

Riesgos Biológicos  

“Se dan cuando trabajan con agentes infecciosos susceptibles a originar cualquier tipo 

de afección, alergia o toxicidad” (Díaz Cortez, 2012). 

 

Agentes Biológicos 
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“Los agentes biológicos como microorganismos, con fijación de los genéticamente 

modificados, cultivos celulares y endoparásitos humanos, susceptibles de originar cualquier tipo 

de infección, alergia o toxicidad. Se estaría hablando, por tanto, de bacterias, virus, 

endoparásitos, y hongos, además de los cultivos celulares y organismos modificados 

genéticamente” (RD 664, 1997). 

Figura  8 

Agentes biológicos 

 

Nota. Recuperado de https://www.insst.es/el-instituto/detalle/aprobada-en-consejo-ministros-la-

essst- 

Seguridad Industrial 

La probabilidad de riesgo laboral, que incluye lesiones a las personas, daños al medio 

ambiente o pérdidas en los procesos y equipos, está presente dentro de un ambiente de 

trabajo. Los accidentes laborales son hechos violentos, repentinos y mortales que ocurren 

durante la jornada laboral, pero que pueden prevenirse (Gallegos, 2012). 

La NOTA TÉCNICA DE PREVENCIÓN NTP-001 (2002), del Ministerio de Trabajo y 

Recursos Humanos, define a la seguridad industrial como: “el conjunto de técnicas aplicadas 

en las áreas laborales que hacen posible la prevención de accidentes e incidentes trabajo y 

averías en los equipos e instalaciones”. Además, es un conjunto de normas que determinan 
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una serie de requisitos técnicos para los equipos industriales y energéticos, cuyo objetivo 

principal es la seguridad de los usuarios, por lo que están amparados por las normas de 

seguridad industrial, baja tensión, alta presión, calefacción, gas, instalaciones, para uso 

industrial y Protección contra incendios, equipos a presión, equipos petroleros, etc. en edificios 

no destinados a uso industrial. 

Riesgos la menciona una definición moderna de seguridad industrial, dice: “más que 

una simple situación de seguridad física, representa bienestar personal, un ambiente de trabajo 

idóneo, una economía de costos importantes y una imagen de modernización y filosofía de vida 

humana en el marco de la actividad laboral contemporánea” (Cavassa, 2005). 

Prevención de riesgos 

“La prevención de riesgos laborales (PRL) es la pauta que busca promover la seguridad 

y salud de los trabajadores mediante la identificación, evaluación y control de los peligros y 

riesgos asociados a un entorno laboral, además de fomentar el 8 desarrollo de actividades y 

medidas necesarias para prevenir los riesgos derivados del trabajo ”(Quirón Prevención, 2015). 

Peligro 

Se conoce como peligro a aquella situación que está enfocada en dañar a una persona 

deteriorando su bienestar físico o deteriorar su salud a corto o largo plazo, o en muchas causas 

la mezcla de ambos. (OHSAS 18001, 2007). 

Riesgo 

Se conoce como riesgo a la probabilidad en la cual pueda ocurrir un evento que ponga 

en peligro la vida o salud de las personas por la exposición de los mismos asía ellos. (OHSAS 

18001, 2007). 

El riesgo requiere una definición precisa. Existen diversas definiciones (según el 

contexto)”. Completando esta perspectiva entonces, los riesgos laborales están directamente 

relacionados con la salud laboral, es decir, son todas aquellas situaciones que ponen en peligro 

el bienestar de las personas que trabajan en un lugar determinado y hacen cualquier proceso 
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laboral; de ahí la importancia de la salud laboral, la misma que se construye en un medio 

ambiente de trabajo adecuado, con condiciones de trabajo justas, donde los trabajadores y 

trabajadoras puedan desarrollar una actividad con dignidad y donde sea posible su 

participación para la mejora de las condiciones de salud y seguridad. (Rubio, 2014). 

Las personas realizan actividades físicas y mentales que revitalizan el cuerpo 

manteniéndolo alerta y activo en el trabajo. A través de la cooperación requerida para 

completar las tareas, las relaciones sociales con otras personas también se desarrollan y 

activan a través del trabajo. Además, el trabajo promueve la autoestima porque hace que las 

personas se sientan útiles para la sociedad. 

Sin embargo, dependiendo de las circunstancias sociales y materiales en las que se 

realiza el trabajo, el trabajo también puede causar daños a la salud de diferentes maneras, ya 

sea física, mental o emocional. 

Factor de riesgo 

Un factor de riesgo se puede definir como una acción o conjunto de acciones que 

posibilitan que una persona o un grupo de personas sufran un accidente o una enfermedad 

debido a la interacción de ambos, los factores de riesgo están presentes en muchas formas 

como: biológicos, físicos, químicos entre otros, los factores pueden ser identificados de manera 

adelantando mediante la prevención y precaución y para realizar esta evaluación se aplican 

diferentes matrices (Pita et al., 2017). 

Evaluación de riesgo 

Los riesgos son evaluados mediante la aplicación de matrices las cuales pueden 

especificar valores cuantitativos que nos permiten establecer criterios que establecen niveles 

de peligrosidad de estos, es de esta manera que de acuerdo con el valor alcanzado se pueden 

establecer maneras de reducir o eliminar los mismos (Muñoz, 2016). 

Análisis de vulnerabilidad 
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“Es la característica propia de un elemento o grupo de elementos expuestos a una 

amenaza relacionada con la incapacidad física, económica, política o social de anticipar, resistir 

y recuperarse del daño sufrido cuando opera dicha amenaza. Es un factor de riesgo interno” 

(FOPAE, 2013). 

En el análisis de vulnerabilidad los tres principales factores expuestos que son: personas, 

recursos y sistemas y procesos y cada uno se subdivides tres aspectos adicionales que son: 

Tabla 1 

Factores de vulnerabilidad 

Personas Recursos Sistemas y procesos 

Gestión Organizacional 

Capacitación Y 

entrenamiento 

Características de 

Seguridad 

Suministros 

Edificación 

Equipos 

Servicios Sistemas 

alternos 

Recuperación 

 

Patógeno 

Se consideran a estos agentes aquellos microrganismos que al contacto con el ser 

humano van a causar enfermedades o daños irreversibles al ser humano, entre estos tenemos 

as los virus, bacterias, hongos. Es importante manifestar que no todos estos afectan 

directamente solo al ser humano, sino que también pueden afectar a animales y plantas o 

utilizarlos para poder llegar al ser humano (Microbiota, 2020). 

Virus 

Los virus son considerados como cadenas genéticas de ADN y ARN cubiertos por 

proteína y que buscan un huésped para poder reproducirse, es por lo tanto que todos los virus 

son conocidos como agentes infecciosos (Curtis & Barnes, 1993).  
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Son parásitos intracelulares obligados, lo que significa que necesitan una célula 

huésped para replicarse y sobrevivir.  

A pesar de que comparten algunas características con los organismos vivos, como la 

capacidad de evolucionar, carecen de la maquinaria celular necesaria para llevar a cabo 

procesos metabólicos por sí mismos. 

Figura  9 

Virus 

 

Nota. Recuperado de https://www.genome.gov/es/genetics-glossary/Virus 

Bacterias 

Las bacterias son seres unicelulares es decir formados por una sola célula, las cuales 

pueden tener formas muy distintas, las bacterias pueden tener carácter perjudicial, así como 

beneficiosos, al tener diferentes formas pueden vivir en diferentes ambientes de nuestra platea 

(National Human Genome, 2021). 
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Figura  10 

Bacterias 

 

Nota. Recuperado de https://medicoplus.com/medicina-general/tipos-de-bacterias 

Hongos 

Los hongos son unos de los organismos más antiguos de planta y son muy funcionales 

ya que la evolución los adaptado para que puedan vivir casi en todos los ambientes de la tierra 

incluso en el propio cuerpo del ser humano, se reproducen por esporas (McGraw-Hill, 2008). 

Los hongos son organismos eucariotas pertenecientes a su propio reino llamado Fungi. 

Son distintos de las plantas, los animales y las bacterias. Los hongos son diversos en términos 

de tamaño, forma y hábitat, y desempeñan papeles importantes en diversos ecosistemas y 

procesos biológicos. 

Figura  11 

Hongos 

 

Nota. Recuperado de https://medicoplus.com/medicina-general/tipos-de-bacterias 
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Medidas preventivas 

Son las acciones o conjuntos de acciones que se toman en cuenta antes que se 

produzca un daño o un accidente, están enfocados en reducir al máximo o de ser posible 

eliminas la fuente que puede causar el daño (Aulapreventiva, 2021). 

Por lo tanto, se puede establecer que Las medidas predictivas son aquellas que 

pretenden anunciar con antelación la contingencia de un determinado fenómeno o la 

probabilidad de resultados futuros basados en datos históricos. Se usan para controlar y 

mejorar el cumplimiento de las metas o para evaluar el comportamiento de una variable en 

función de otras. 

Medidas correctivas 

Son las acciones que se aplicando después de que sucedió un accidente o una 

enfermedad laboral o algún desperfecto, es decir buscan o intentan corregir de manera directa 

las afecciones causadas por diferentes riesgos (Aulapreventiva, 2021). 

Entonces se puede decir Las medidas correctivas son acciones tomadas para rectificar, 

resolver o reducir problemas, errores o deficiencias en un proceso, producto, proyecto o 

sistema. Estas medidas se implementan con el objetivo de corregir situaciones no deseadas o 

inadecuadas y evitar que vuelvan a ocurrir en el futuro. Las medidas correctivas son una parte 

esencial de la gestión de la calidad, la mejora continua y la resolución de problemas en 

diversos contextos, como negocios, industria, salud, seguridad y más. Cuando se identifica un 

problema o una discrepancia entre los resultados esperados y los resultados reales, se pueden 

tomar medidas correctivas para abordar la situación. 

Método BIOVAGAL 

Este enfoque pretende dotar al personal técnico de prevención de riesgos laborales de 

una herramienta útil y práctica para evaluar los riesgos biológicos y clasificar las medidas 

preventivas y de control. 
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Todo esto se puede hacer con relativamente poco tiempo y recursos, especialmente 

después de un poco de práctica. (Manual BIOGAVAL, 2015). 

Este método está diseñado para evaluar el riesgo de enfermedades infecciosas en 

trabajadores y trabajadoras. Por tanto, no se aporta información que ayude al estudio de otras 

patologías provocadas por agentes microbianos o fracciones de los mismos como, por ejemplo: 

B. Riesgos de alergia o toxicidad, riesgos que deben abordarse de otro modo. 

Este método está diseñado para trabajadores sanos sin restricciones. Por lo tanto, no se 

pueden estimar los riesgos para trabajadores particularmente sensibles, como los que reciben 

tratamiento con inmunosupresores o las trabajadoras embarazadas para quienes se necesitan 

estudios especiales. 

El personal que realiza las evaluaciones puede elegir entre el método completo y la 

forma simplificada. Para utilizar una técnica de evaluación simplificada, se debe tener suficiente 

conocimiento de la actividad y el proceso de trabajo en sí mismo para estar absolutamente 

seguro de que las exposiciones evaluadas de esta manera son representativas de todos los 

organismos presentes, lo cual es un requisito previo. De lo contrario, implica evaluación con 

pérdida de información y no debe utilizarse. 

Determinación de los puestos a evaluar 

Según lo dispuesto en la Ley 31/1995 y en el Real Decreto 39/1997 “la evaluación de 

riesgos debe aplicarse al puesto de trabajo, o lo que es lo mismo, para realizar la 

Evaluación se consideran dentro de un mismo puesto, aquellos trabajadores y trabajadoras 

cuya asignación de tareas y entorno de trabajo determinan una elevada homogeneidad 

respecto a los riesgos existentes, al grado de exposición y a la gravedad de las consecuencias 

de un posible daño” (Manual BIOGAVAL, 2015). 

Identificaciones del agente biológico implicado 

La identificación de riesgos es la primera acción que debe tomarse en todo proceso 

preventivo. De su correcta ejecución dependerá el éxito de las actividades preventivas. 
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Para realizar esta identificación debemos conocer, de modo detallado, la organización de la 

empresa, el proceso productivo que en ella se desarrolla, las tareas, procedimientos, materias 

primas utilizadas, equipos de trabajo, etc. La mencionada identificación tiene por objeto 

evidenciar aquellos agentes clasificados en él grupo 2, 3 ó 4 ó aquellos del grupo 1 que 

presenten riesgo conocido para la salud de los trabajadores (Manual BIOGAVAL, 2015). 

Entre ellos tenemos: 

• Clasificación de los agentes biológicos 

• Vía de trasmisión 

• Probabilidad de contacto 

• Vacunación 

• Frecuencia de realización de tareas. (Manual BIOGAVAL, 2015). 

Medidas higiénicas adoptadas 

“Para evaluar la influencia de las medidas higiénicas se ha elaborado un formulario 

específico que recoge 42 ítems. Para cumplimentarlo, el personal técnico, deberá realizar 

previamente un trabajo de campo, investigando los aspectos recogidos en él por el método 

observacional directo y recabando información de los trabajadores y las trabajadoras. 

Igualmente, la persona que evalúe debe decidir qué apartados no son aplicables al puesto o 

sección estudiada” (Manual BIOGAVAL, 2015). 

Descripción metodológica 

El enfoque de la investigación realizado es de carácter positivista ya que enmarca de 

manera directa un proceso de análisis de hechos ya estudiados con anterioridad a los cuales 

se les debe aplicar técnicas ya establecidas para poder recopilar datos y tabular los mismos 

mediante la estadística, para que el trabajo sea adecuado los métodos y técnicas escogidos 

para el trabajo deben ser escogidos de manera muy detallada, finalmente al aplicar de manera 

correcta todo lo mencionado se podrán llegar a los resultados esperados convirtiendo a la 
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investigación en un aporte adecuado para la sociedad, por lo tanto es importante hacer las 

preguntas correctas para encontrar y cumplir con los objetivos plasmados en el trabajo (Artega, 

2021) 

El cálculo mediante este método trabaja con la siguiente formula. 

 

𝑅 = 𝐺 + 𝑇 + 𝑃 + 𝐹 − 𝑉 − 𝑀𝐻 

Dónde: 

R = Nivel de riesgo. 

G = Grupo en el que esté encuadrado el agente biológico. 

V = Vacunación. 

T = Vía de transmisión. 

P = Probabilidad de contacto. 

F = Frecuencia de realización de tareas de riesgo. 

MH = Puntuación medidas higiénicas. 
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Capítulo III 

Desarrollo 

Descripción de la empresa 

El centro de salud tipo C de la de las Bethlemitas de la ciudad de Latacunga que se 

encuentra ubicada en la provincia de Cotopaxi, fue inaugurada el 14 de febrero de 2017 por la 

vicepresidenta de Republica Sandra Naranjo y la ministra de salud pública Verónica Espinosa, 

en donde se menciona que se beneficiará de una manera directa e indirectamente a más de 86 

mil habitantes, este centro de salud tipo C el cual se mantendrá con la atención las 24 horas. 

En este centro de salud cuenta con 80 trabajadores que laboran en el mismo, y con una 

jornada de 8 horas en horarios clínicos, y en jornadas especiales se mantienen más de 8 horas 

y de manera rotativa en las áreas de admisión, laboratorio, emergencia y farmacia, en cuanto a 

la atención diaria de pacientes es de 600 pacientes al día. 

Figura  12 

Ubicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Ubicación Centro de Salud de las Bethlemitas. 
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Es una institución pública que se dedica a brindar ayuda a las personas de la zona 

Urbana y Rural, esta institución cuenta con una cartera de servicios como es: Calificación de 

discapacidades, medicina familiar o comunitaria, medicina general en consulta externa, 

vacunatorio, odontologuita, salud mental, obstetricia, ginecología, nutrición y laboratorio. 

Así también brinda el servicio de lo que son terapias: físicas, ocupacionales, terapias del 

lenguaje, psico rehabilitación y estimulación temprana. 

Misión 

“El Ministerio de Salud Pública es la Autoridad Sanitaria Nacional que garantiza el 

derecho a la salud de la población en el territorio ecuatoriano, a través de la gobernanza, 

promoción de la salud, prevención de enfermedades, vigilancia, calidad, investigación y 

provisión de servicios de atención integrada e integral.” (Salud.gob.ec, 2023) 

Visión  

“El Ministerio de Salud Pública como ente rector será la institución referente de todo el 

Sistema Nacional de Salud que garantizará una atención sanitaria de calidad, inclusiva y 

equitativa, con énfasis en la promoción de la salud y la prevención de enfermedades para el 

pleno desarrollo de oportunidades de la población” (Salud.gob.ec, 2023) 

Descripción de las áreas de estudio 

Dentro del centro de salud tipo C de Latacunga que pertenece a la Ciudadela las 

Bethlemitas se trataron dos áreas: 

• Laboratorio clínico, en donde las funciones que se realizan son las siguientes: 

• Toma y recepción de muestras de tipo biológicos y coproparasitarios. 

• Preparación y análisis de muestras  

• Entrega de resultados 

• Almacenamiento y generación de historias clínicas. 

• Emergencia, en donde las funciones que se realizan son las siguientes: 
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• Atención primaria a personas accidentadas o con síntomas que pongan en juego la vida 

y la seguridad de estas  

• Diagnóstico y derivación de casos  

Metodología 

De campo 

Esta metodóloga se usó por el hecho de que la información fue tomada in situ, ya que 

se tuvo que acudir al lugar mismo de aplicación del trabajo investigativo. 

Bibliográfica 

 Los contenidos teóricos del presente trabajo fueron buscados en libros de carácter 

científicos, y de la misma manera el marco legal fue obtenido de documentos publicados en las 

fuentes oficiales, y con esta información se pudo establecer una base sólida que respalde de 

manera clara el proceso investigativo con los conceptos fundamentales del proyecto 

investigativo. 

Cuantitativa 

 Los datos obtenidos para la resolución del método BIOVAGAL fueron procesados de 

manera matemática, lo que quiere decir que hubo la realización de cálculos referentes a los 

porcentajes de contaminantes. 

Desarrollo del tema  

Desarrollo objetivo específico  

Evaluación general de riesgos  

En el presente estudio, se realizó una exhaustiva Identificación y Estimación de Riesgos 

Biológicos en un centro de salud, utilizando tanto el método cualitativo como cuantitativo 

recomendado por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSHT). 

Para llevar a cabo la identificación de riesgos biológicos, se empleó el enfoque cualitativo 

mediante listados de chequeo y observaciones detalladas. Se analizó la frecuencia y duración 

de la exposición a factores biológicos, así como las posibles consecuencias para la salud del 
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personal y pacientes en el centro de salud. Además, se implementó el enfoque cuantitativo, 

donde se conjugaron la exposición de los trabajadores y las posibles consecuencias.  

Los resultados de la Identificación y Estimación de Riesgos Biológicos indicaron un nivel 

de riesgo "Importante", lo que sugiere que se identificaron factores biológicos significativos que 

podrían tener consecuencias dañinas para la salud de todos los involucrados en el centro de 

salud. 

Dadas las implicaciones y gravedad de estos riesgos, se recomienda tomar medidas 

inmediatas y efectivas para controlar y prevenir la exposición a agentes biológicos. Se propone 

implementar medidas como la capacitación en bioseguridad para el personal, asegurar el uso 

adecuado de equipo de protección personal (EPP), practicar rigurosas medidas de higiene y 

desinfección, así como mejorar la gestión de residuos biológicos y desechos médicos. 

 Con la matriz aplicada se pudo establecer la presencia de riesgos biológicos. 
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Tabla 1  

Matriz riesgos bajo la metodología INSHT 
Á
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PERSO
NAL 
DE 

LABOR
ATORI

O 

Toma de muestras 6   5 4 10 5 ALT
A 

DAÑI
NO 

6 Importa
nte 

Análisis de muestras   5 5 9 5 ALT
A 

DAÑI
NO 

6 Importa
nte 

Operación y mantenimiento de 
equipos 

  3 4 11 6 ALT
A 

DAÑI
NO 

6 Importa
nte 

Registro y análisis de resultados   2 6 9 7 ALT
A 

DAÑI
NO 

6 Importa
nte 

E
M

E
R

G
E

N
C

IA
S

 

PERSO
NAL 
DE 

EMER
GENCI

AS 

Triaje: evaluación inicial y 
rápida de los pacientes 

4   6 6 9 3 ALT
A 

DAÑI
NO 

6 Importa
nte 

Estabilización de los pacientes   3 9 8 4 ALT
A 

DAÑI
NO 

6 Importa
nte 

Atención médica avanzada   3 9 7 5 ALT
A 

DAÑI
NO 

6 Importa
nte 

Manejo de traumas   1 1
0 

8 5 ALT
A 

DAÑI
NO 

6 Importa
nte 

RCP (Reanimación 
Cardiopulmonar) 

  1 6 10 7 ALT
A 

DAÑI
NO 

6 Importa
nte 

Transporte seguro   1 4 13 6 ALT
A 

DAÑI
NO 

6 Importa
nte 

 

Riesgos biológicos 

Desarrollo objetivo específico2. Evaluación de riesgos biológicos  

• Personal evaluado  

 El número total de personas evaluadas se presentan en la siguiente tabla: 
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Tabla 2 

Personal evaluado 

PERSONAL EVALUADO 

Hombres  4 

Mujeres  6 

Total 10 

  

 La evaluación general de riesgos se realizará solo a las áreas que mayor posibilidad de 

contagio biológico pueden suponer ya que son de reacción inmediata y de atención primaria: 

Tabla 3 

Áreas evaluadas 

Áreas  Trabajadores 

Laboratorio 6 

Emergencia 4 

Total 10 

 

Patogenicidad 

 Capacidad de un agente biológico para causar daño en un huésped (generalmente una 

enfermedad infecciosa). Datos obtenidos del Manual práctico para la evaluación del riesgo 

biológico en actividades laborales diversas 

Tabla 4 

Áreas evaluadas 

Agente biológico 

Virus de la Hepatitis A  

Virus de la Hepatitis B 

Virus de la Hepatitis C 
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Agente biológico 

VIH 

Virus de la gripe 

Clostridium tetani 

AH1N1 

Varicela – zoster 

Mycobacterium tuberculosis 

SARS-CoV-2 

Bordetella pertusis 

Brucella spp 

Entamoeba Histolítica 

Leptospira spp 

Salmonella spp 

 

Cuantificación de las variables determinantes 

Agentes biológicos 

Teniendo en cuenta la lista de agentes biológicos presentes en este tipo de áreas se 

pudo cuantificar la existencia de los siguientes patógenos. 

Tabla 5  

Patógenos presentes en el área de laboratorio 

Área  Laboratorio  

Descripción del proceso  Recepción y análisis de muestras 

biológicas y coproparasitarios  

Cuál de los siguientes agentes biológicos están presentes en su área de trabajo 

Agente biológico SI NO  N/A 
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Área  Laboratorio  

Virus de la Hepatitis A   X     

Virus de la Hepatitis B  X     

Virus de la Hepatitis C  X     

VIH    X   

Virus de la gripe  X     

Clostridium tetani  X     

Ah1n1    X   

Varicela – zoster    X   

Mycobacterium tuberculosis  X     

SARS-CoV-2  X     

Bordetella pertusis    X   

Brucella spp  X  

Entamoeba Histolítica X   

Leptospira spp X   

Salmonella spp X   

 

Tabla 6 

Patógenos presentes en el área de emergencia 

Área  Emergencia 

Descripción del proceso  Recepción de pacientes en estado 

crítico por enfermedades o 

accidentes fortuitos 

Cuál de los siguientes agentes biológicos están presentes en su área de trabajo 

Agente biológico SI NO  N/A 
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Área  Emergencia 

Virus de la Hepatitis A   X     

Virus de la Hepatitis B  X     

Virus de la Hepatitis C      X 

VIH      X 

Virus de la gripe  X     

Clostridium tetani  X     

Ah1n1 X      

Varicela – zoster  X     

Mycobacterium tuberculosis  X     

SARS-CoV-2  X     

Bordetella pertusis    X   

Brucella spp X   

Entamoeba Histolítica X   

Leptospira spp X   

Salmonella spp X   

 

Secuelas  

 Para poder tener estos datos que serán utilizados para el cálculo final de riesgo 

biológico, se realizó una búsqueda bibliográfica en el Manual práctico para la evaluación del 

riesgo biológico en actividades laborales diversas. 

Tabla 7 

Secuelas de las enfermedades 

Agente biológico SECUELA 

Virus de la Hepatitis A  Sin secuelas 
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Agente biológico SECUELA 

Virus de la Hepatitis B Con secuelas 

Virus de la Hepatitis C Con secuelas 

VIH Con secuelas 

Virus de la gripe Sin secuelas 

Clostridium tetani Con secuelas 

Ah1n1 Con secuelas 

Varicela – zoster Sin secuelas 

Mycobacterium tuberculosis Con secuelas 

SARS-CoV-2 Con secuelas 

Bordetella pertusis Sin secuelas 

Brucella spp Sin secuelas 

Entamoeba Histolítica Sin secuelas 

Leptospira spp Sin secuelas 

Salmonella spp Sin secuelas 

Nota. Datos obtenidos de BIOVAGAL 2013 

Daño 

Para esto se buscó datos utilizando la bibliografía antes mencionada. 

Tabla 8 

Tiempos de incapacidad  

Agente biológico DAÑO PUNTUACIÓN 

Virus de la Hepatitis A  15 – 21 días  1 

Virus de la Hepatitis B 42 – 84 días  4 

Virus de la Hepatitis C 42 – 84 días 4 

VIH 45 días 5 
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Agente biológico DAÑO PUNTUACIÓN 

Virus de la gripe 0 – 7 días  1 

Clostridium tetani 28 – 84 días 4 

Ah1n1 0 – 7 días  3 

Varicela – zoster 7 – 14 días  1 

Mycobacterium tuberculosis 15 – 40 días  4 

SARS-CoV-2 60 días  4 

Bordetella pertusis 0- 7 días  1 

Brucella spp 0 – 7 días 1 

Entamoeba Histolítica 0 – 7 días 1 

Leptospira spp 7 – 14 días 1 

Salmonella spp 7 – 14 días 1 

Nota. Datos obtenidos de BIOVAGAL 2013 

Vías de trasmisión 

  Las vías de trasmisión hacen referencia a las maneras en que el virus pasa de una 

persona a otra y las valoraciones se dan de la siguiente manera. 

Tabla 9 

Tiempos de incapacidad  

Agente biológico Directo 1 Indirecto 

1 

Aérea 

3 

Puntaje  

Virus de la Hepatitis A  X X  2 

Virus de la Hepatitis B X X  2 

Virus de la Hepatitis C X X  2 

VIH X   1 

Virus de la gripe X  X 4 
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Agente biológico Directo 1 Indirecto 

1 

Aérea 

3 

Puntaje  

Clostridium tetani X   1 

Ah1n1 X  X 4 

Varicela – zoster X X X 5 

Mycobacterium tuberculosis X  X 4 

SARS-CoV-2 X X X 5 

Bordetella pertusis X  X 4 

Brucella spp     

Entamoeba Histolítica X  X 4 

Leptospira spp X X X 5 

Salmonella spp X  X 4 

Nota. Datos obtenidos de BIOVAGAL 2013 

Tasas de incidencia  

 Para el presente proyecto de tesis se utilizaron datos de tomados en cuenta de los 

registros del Ministerio de Salud Pública y de la OMS del año 2017 debido a que el estudio se 

realiza en él 2018. Usando la siguiente formula:  

 

100000
exp

x
uestaPoblación

oconsideradperiodoelennuevosCasos
incidenciadeTasa =  

De donde se obtuvo la siguiente tabla. 

Tabla 10 

Incidencia 

Agente biológico Tasa Puntaje 

Virus de la Hepatitis A  20.70 3 
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Agente biológico Tasa Puntaje 

Virus de la Hepatitis B 2.87 2 

Virus de la Hepatitis C 0.029 1 

VIH 20.5 3 

Virus de la gripe 1578 5 

Clostridium tetani 0.35 1 

Ah1n1 7.72 2 

Varicela – zoster 73.5 3 

Mycobacterium tuberculosis 20.5 3 

SARS-CoV-2 26.7 5 

Bordetella pertusis 1.08 2 

Brucella spp 12.5 2 

Entamoeba Histolítica 4.5 1 

Leptospira spp 22.6 3 

Salmonella spp 153.58 5 

 

Vacunación  

 Estos datos fueron llenados gracias a que se aplicó esta tabla a manera de encuesta a 

los trabajadores: 

Tabla 11 

Vacunación Área de Laboratorio 

Área  Laboratorio   

Cuantos miembros del personal 

están vacunados contra los 

siguientes agentes biológicos  
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Agente biológico Hombres Mujeres NA 

Virus de la Hepatitis A     

Virus de la Hepatitis B    

Virus de la Hepatitis C    

VIH    

Virus de la gripe x x  

Clostridium tetani x x  

Ah1n1 x x  

Varicela – zoster    

Mycobacterium tuberculosis    

SARS-CoV-2 x x  

Bordetella pertusis    

Brucella spp    

Entamoeba Histolítica    

Leptospira spp    

Salmonella spp    

 

 

Tabla 12 

Vacunación Área de Emergencia 

Área  Emergencia   

Cuantos miembros del personal 

están vacunadas contra los 

siguientes agentes biológicos 
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Agente biológico Hombres Mujeres NA 

Virus de la Hepatitis A     

Virus de la Hepatitis B    

Virus de la Hepatitis C    

VIH    

Virus de la gripe x x  

Clostridium tetani x x  

Ah1n1 x x  

Varicela – zoster    

Mycobacterium tuberculosis    

SARS-CoV-2 x x  

Bordetella pertusis    

Brucella spp    

Entamoeba Histolítica    

Leptospira spp    

Salmonella spp    

 

 Al aplicar esta tabla se pudo obtener los siguientes porcentajes para poder asignar los 

puntajes de acuerdo Manual práctico para la evaluación del riesgo biológico en actividades 

laborales diversas. 

Tabla 13 

Puntaje de la vacunación   

Agente biológico Vacunados % Puntaje 

Virus de la Hepatitis A  4 40% 4 

Virus de la Hepatitis B 3 30% 4 
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Agente biológico Vacunados % Puntaje 

Virus de la Hepatitis C 0 0% 5 

VIH 0 0% 5 

Virus de la gripe 10 100% 1 

Clostridium tetani 10 100% 1 

Ah1n1 10 100% 1 

Varicela – zoster 2 20% 4 

Mycobacterium tuberculosis 0 0% 5 

SARS-CoV-2 10 100% 1 

Bordetella pertusis 0 0% 5 

Brucella spp 0 0% 5 

Entamoeba Histolítica 0 0% 5 

Leptospira spp 0 0% 5 

Salmonella spp 0 0% 5 

 

Frecuencia  

Esta matriz nos ayudó a entender cuántas horas pasan las personas de las dos áreas 

expuestas a los agentes patógenos. 

Tabla 14 

Frecuencia  

Área  Laboratorio   

Cuantos miembros del personal 

están vacunados contra los 

siguientes agentes biológicos 
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Agente biológico Tiempo de 

trabajo 

Tiempo de 

exposición 

NA 

Virus de la Hepatitis A  8 3  

Virus de la Hepatitis B 8 3  

Virus de la Hepatitis C 8 2  

VIH 8 3  

Virus de la gripe 8 6  

Clostridium tetani 8 2  

Ah1n1 8 6  

Varicela – zoster 8 2  

Mycobacterium tuberculosis 8 2  

SARS-CoV-2 8 6  

Bordetella pertusis 8 1  

Brucella spp 8 1  

Entamoeba Histolítica 8 1  

Leptospira spp 8 1  

Salmonella spp 8 1  

 

Tabla 15 

Frecuencia  

Área  Emergencias    

Cuantos miembros del personal 

están vacunadas contra los 

siguientes agentes biológicos 
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Agente biológico Tiempo de 

trabajo 

Tiempo de 

exposición 

NA 

Virus de la Hepatitis A  8 1  

Virus de la Hepatitis B 8 1  

Virus de la Hepatitis C 8 1  

VIH 8 1  

Virus de la gripe 8 4  

Clostridium tetani 8 2  

Ah1n1 8 5  

Varicela – zoster 8 2  

Mycobacterium tuberculosis 8 2  

SARS-CoV-2 8 5  

Bordetella pertusis 8 1  

Brucella spp 8 1  

Entamoeba Histolítica 8 1  

Leptospira spp 8 1  

Salmonella spp 8 1  

 

Una vez encontradas estas variables se pudo obtener los siguientes porcentajes y 

puntuaciones. 

Tabla 16 

Porcentaje de frecuencia en el área de laboratorio  

Agente biológico Tiempo de 

trabajo 

% Puntaje 

Virus de la Hepatitis A  3 38 2 
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Agente biológico Tiempo de 

trabajo 

% Puntaje 

Virus de la Hepatitis B 3 38 2 

Virus de la Hepatitis C 2 25 2 

VIH 3 38 2 

Virus de la gripe 6 75 4 

Clostridium tetani 2 25 2 

Ah1n1 6 75 4 

Varicela – zoster 2 25 2 

Mycobacterium tuberculosis 2 25 2 

SARS-CoV-2 6 75 4 

Bordetella pertusis 1 13 1 

Brucella spp 1 13 1 

Entamoeba Histolítica 1 13 1 

Leptospira spp 1 13 1 

Salmonella spp 1 13 1 

 

Tabla 17 

Porcentaje de frecuencia en el área de emergencia   

Agente biológico Tiempo de 

trabajo 

% Puntaje 

Virus de la Hepatitis A  1 13 1 

Virus de la Hepatitis B 1 13 1 

Virus de la Hepatitis C 1 13 1 

VIH 1 13 1 
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Agente biológico Tiempo de 

trabajo 

% Puntaje 

Virus de la gripe 4 50 3 

Clostridium tetani 2 25 2 

Ah1n1 5 63 3 

Varicela – zoster 2 25 2 

Mycobacterium tuberculosis 2 25 2 

SARS-CoV-2 5 63 3 

Bordetella pertusis 1 13 1 

Brucella spp 1 13 1 

Entamoeba Histolítica 1 13 1 

Leptospira spp 1 13 1 

Salmonella spp 1 13 1 

 

Medidas higiénicas adoptadas  

 Para poder establecer las puntuaciones las medidas higiénicas preventivas se aplicó la 

siguiente matriz. 

Tabla 18 

MHA para el área de laboratorio  

Área:    

Medidas higiénicas adoptadas 

ÍTEM  SI  NO  N/A 

Dispone de ropa de trabajo   si     

Dispone de Epi´s  si     

Uso de Epi´s  si     
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Área:    

Medidas higiénicas adoptadas 

ÍTEM  SI  NO  N/A 

Se quitan las ropas y Epi´s al finalizar el trabajo  si     

Se limpian los Epi´s  si     

Se dispone de lugar para almacenar Epi´s si     

Se controla el correcto funcionamiento de Epi´s  si     

Limpieza de ropa de trabajo por el empresario si     

Se dispone de doble taquilla       NA 

Se dispone de aseos   si     

Se dispone de duchas     no   

Se dispone de sistema para lavado de manos  si     

Se dispone de sistema para lavado de ojos  si     

Se prohíbe comer o beber  si     

Se prohíbe fumar si     

Se dispone de tiempo para el aseo antes de abandonar la 

zona de riesgo dentro de la jornada  

si     

Suelos y paredes fáciles de limpiar  si     

Los suelos y paredes están suficientemente limpios  si     

Hay métodos de limpieza de equipos de trabajo  si     

Se aplican procedimientos de desinfección  si     

Se aplican procedimientos de desinsectación  si     

Se aplican procedimientos de desratización si     

Hay ventilación general con renovación de aire  si     

Hay mantenimiento del sistema de ventilación si     
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Área:    

Medidas higiénicas adoptadas 

ÍTEM  SI  NO  N/A 

Existe material de primeros auxilios en cantidad suficiente si     

Se dispone de local para atender primeros auxilios      NA 

 Existe señal de peligro biológico  si     

Hay procedimientos de trabajo que minimicen o eviten la 

diseminación aérea de los agentes biológicos en el lugar 

de trabajo 

si     

Hay procedimientos de trabajo que minimicen o eviten la 

diseminación de los agentes biológicos en el lugar de 

trabajo a través de fómites 

si     

Hay procedimientos de gestión de residuos si     

Hay procedimientos para el transporte interno de muestras si     

Hay procedimientos para el transporte externo de 

muestras 

si     

Hay procedimientos escritos internos para la comunicación 

de los incidentes donde se puedan liberar agentes 

biológicos 

si     

Hay procedimientos escritos internos para la comunicación 

de los accidentes donde se puedan liberar agentes 

biológicos 

si     

Han recibido los trabajadores la formación requerida por el 

Real Decreto 664/97  

   no   
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Área:    

Medidas higiénicas adoptadas 

ÍTEM  SI  NO  N/A 

Han sido informados los trabajadores sobre los aspectos 

regulados en el Real Decreto 664/97 

  no   

Se realiza vigilancia de la salud previa a la exposición de 

los trabajadores a agentes biológicos 

si    

Se realiza periódicamente vigilancia de la salud si    

Hay un registro y control de mujeres embarazadas si    

Se toman medidas específicas para el personal 

especialmente sensible 

 
   NA 

¿Se dispone de dispositivos de bioseguridad? si     

¿Se utilizan dispositivos adecuados de bioseguridad? si     

¿Existen y se utilizan en la empresa procedimientos para 

el uso adecuado de los dispositivos de bioseguridad? 

si     

 

Tabla 19 

MHA para el área de emergencia 

Área:    

Medidas higiénicas adoptadas 

ÍTEM  SI  NO  N/A 

Dispone de ropa de trabajo   si     

Dispone de Epi´s  si     

Uso de Epi´s  si     

Se quitan las ropas y Epi´s al finalizar el trabajo  si     
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Área:    

Medidas higiénicas adoptadas 

ÍTEM  SI  NO  N/A 

Se limpian los Epi´s  si     

Se dispone de lugar para almacenar Epi´s si     

Se controla el correcto funcionamiento de Epi´s  si     

Limpieza de ropa de trabajo por el empresario 
 

 no   

Se dispone de doble taquilla       NA 

Se dispone de aseos   si     

Se dispone de duchas     no   

Se dispone de sistema para lavado de manos  si     

Se dispone de sistema para lavado de ojos  si     

Se prohíbe comer o beber  si     

Se prohíbe fumar si     

Se dispone de tiempo para el aseo antes de abandonar la 

zona de riesgo dentro de la jornada  

si     

Suelos y paredes fáciles de limpiar  
 

 no   

Los suelos y paredes están suficientemente limpios  si     

Hay métodos de limpieza de equipos de trabajo  si     

Se aplican procedimientos de desinfección  si     

Se aplican procedimientos de desinsectación  si     

Se aplican procedimientos de desratización si     

Hay ventilación general con renovación de aire  si     

Hay mantenimiento del sistema de ventilación si     

Existe material de primeros auxilios en cantidad suficiente si     
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Área:    

Medidas higiénicas adoptadas 

ÍTEM  SI  NO  N/A 

Se dispone de local para atender primeros auxilios  si     

 Existe señal de peligro biológico  si     

Hay procedimientos de trabajo que minimicen o eviten la 

diseminación aérea de los agentes biológicos en el lugar 

de trabajo 

si     

Hay procedimientos de trabajo que minimicen o eviten la 

diseminación de los agentes biológicos en el lugar de 

trabajo a través de fómites 

si     

Hay procedimientos de gestión de residuos si     

Hay procedimientos para el transporte interno de muestras si     

Hay procedimientos para el transporte externo de 

muestras 

si     

Hay procedimientos escritos internos para la comunicación 

de los incidentes donde se puedan liberar agentes 

biológicos 

si     

Hay procedimientos escritos internos para la comunicación 

de los accidentes donde se puedan liberar agentes 

biológicos 

si     

Han recibido los trabajadores la formación requerida por el 

Real Decreto 664/97  

   no   

Han sido informados los trabajadores sobre los aspectos 

regulados en el Real Decreto 664/97 

  no   
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Área:    

Medidas higiénicas adoptadas 

ÍTEM  SI  NO  N/A 

Se realiza vigilancia de la salud previa a la exposición de 

los trabajadores a agentes biológicos 

si    

Se realiza periódicamente vigilancia de la salud si    

Hay un registro y control de mujeres embarazadas si    

Se toman medidas específicas para el personal 

especialmente sensible 

si     

¿Se dispone de dispositivos de bioseguridad? si     

¿Se utilizan dispositivos adecuados de bioseguridad? si     

¿Existen y se utilizan en la empresa procedimientos para 

el uso adecuado de los dispositivos de bioseguridad? 

si     

 

Con estos datos se aplicó la siguiente formula. 

𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑀𝐻𝐼 =
𝑅𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠 𝑎𝑓𝑖𝑟𝑚𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

𝑅𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠 𝑎𝑓𝑖𝑟𝑚𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 + 𝑅𝑒𝑠𝑜𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑔𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠
𝑥100 

 

Obteniendo final mente los siguientes datos: 

Tabla 20 

Porcentaje y puntuación de las MHI 

Puesto de trabajo Porcentaje Puntaje 

Laboratorio 93 -2 

Emergencia 88 -2 

 

Con todos los datos podemos establecer finalmente el nivel de riesgo. 
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Tabla 21 

Nivel de riesgo 

Agente 
causal 

Ag
ente 
biológico 

Enfer
med
ades 

Daños D
a
ñ
o 

Daño 
corre
gido 

Tra
nsm
isió
n  

Transmi
sión 

corregi
da 

Tasa 
de 

incide
ncia 

Vac
una
ción 

Fre
cue
nci
a 

Nivel 
de 

riesg
o 

Obs
erva
ción  

Virus de 
la 
Hepatitis 
A  

Hep
atitis 
A 

Daño en el 
hígado, 
pero es 
tratable y 
curable al 
100% 

1 1 2 1 3 4 1 9 
NA
B 

Virus de 
la 
Hepatitis 
B 

Hep
atitis 
B 

Cicatrizació
n en el 
hígado 

4 2 2 1 2 4 1 12 
NA
B 

Virus de 
la 
Hepatitis 
C 

Hep
atitis 
C 

mortal 

4 3 2 1 1 5 1 18 
LE
B 

VIH SID
A 

mortal 
5 4 1 2 3 5 1 26 

LE
B 

Virus de 
la gripe 

Grip
e 

grave 
1 1 4 2 5 1 4 12 

NA
B 

Clostridiu
m tetani 

Teta
nos 

Enfermedad 
del sistema 
nervioso  

4 1 1 2 1 1 2 6 
NA
B 

Ah1n1 Grip
e 
porci
na 

Infección  
causada 
por virus  

3 2 4 2 2 1 5 11 
NA
B 

Varicela – 
zoster 

Vari
cela 

mortal  
1 1 2 1 3 4 1 9 

NA
B 

Mycobact
erium 
tuberculo
sis 

Tub
ercul
osis 

Daño en los 
pulmones, 
es tratable y 
curable  

4 2 2 1 2 4 1 12 
NA
B 

SARS-
CoV-2 

Covi
d 

Es tratable  
4 3 2 1 1 5 1 18 

LE
B 

Bordetella 
pertussis 

Tos 
ferin
a 

Grave 
5 4 1 2 3 5 1 26 

LE
B 

Brucella 
spp 

Bruc
elosi
s 

 
1 1 4 2 5 1 4 12 

NA
B 
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Agente 
causal 

Ag
ente 
biológico 

Enfer
med
ades 

Daños D
a
ñ
o 

Daño 
corre
gido 

Tra
nsm
isió
n  

Transmi
sión 

corregi
da 

Tasa 
de 

incide
ncia 

Vac
una
ción 

Fre
cue
nci
a 

Nivel 
de 

riesg
o 

Obs
erva
ción  

Entamoeb
a 
Histolítica 

Ame
biasi
s 

 
4 1 1 2 1 1 2 6 

NA
B 

Leptospir
a spp 

Lept
ospir
osis 

 
3 2 4 2 2 1 5 11 

NA
B 

Salmonell
a spp 

Slm
onel
osis 

 
1 2 5 2 3 4 2 15 

NA
B 

Nota. NAB = 12, valores superiores requieren la adopción de medidas preventivas para reducir 

la exposición, LEB =17, valores superiores representan situaciones de riesgo intolerable que 

requieren acciones inmediatas. 

Desarrollo objetivo específico3 

Programa de prevención de riesgos biológicos para minimizar enfermedades 

ocupacionales en el personal del centro de salud de las Bethlemitas en la ciudad de 

Latacunga  

Introducción 

En el ámbito de la seguridad siempre es importante entender que los riesgos están 

presentes en cualquier lugar y momento, en el caso específico de las actividades relacionadas 

con la salud es importante especificar que la presencia de riesgos es mucho más alta y por lo 

tanto los niveles de precaución deben ser mucho más rigurosos. 

Por lo tanto, el desarrollo del presente programa es muy impórtate, pues establecerá 

procedimientos importantes que se deberán cumplir de manera adecuada, los mismos están 

enfocados en el cuidado y la protección de las personas que laboran dentro de esta institución 

ya que de esta manera podrán realizar sus actividades con mucho mayor seguridad de que su 

integridad y su salud están protegidas. 
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En el medio sanitario los riesgos biológicos son aquellos que más peligro pueden 

causar en los trabajadores ya que al ser agentes vivos tienen muchas vías de entrada entre las 

que podemos señalar vía respiratoria, vía digestiva, vía sanguínea, o vía cutánea. 

Se puede establecer que siempre la prevención será la manera más adecuada de poder 

enfrentar un riesgo y para eso lo más importante siempre será la protección personal que 

deben llevar cada uno de los miembros del personal que laboran en las áreas en las cuales se 

ha realizado la valoración de riesgos, por ser los puntos focales en donde el riesgo se presenta 

con mayor severidad. 

Los riesgos biológicos se refieren a la exposición potencial a agentes biológicos que pueden 

causar daños a la salud humana, animal o al medio ambiente. Estos agentes biológicos pueden 

incluir microorganismos como bacterias, virus, hongos y parásitos, así como toxinas y 

sustancias biológicas relacionadas. 

Objetivos  

Objetivo general 

• Diseñar un programa de prevención de riesgos biológicos para minimizar enfermedades 

ocupacionales en el personal del centro de salud de las Bethlemitas en la ciudad de 

Latacunga 

Objetivo específico 

• Establecer medidas enfocadas a la prevención de riesgos biológicos en las áreas de 

laboratorio y emergencias del personal del centro de salud de las Bethlemitas en la 

ciudad de Latacunga 

• Concientizar al personal del programa de prevención para que los mismos asimilen su 

importancia. 

• Comunicar el programa a todos los miembros del personal que laboran en las áreas 

mencionadas. 

Alcance  
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 El presente programa de prevención de riesgos biológicos se aplicará de manera directa 

a las personas que laboran en las áreas de laboratorio y de emergencia de personal del centro 

de salud de las Bethlemitas en la ciudad de Latacunga. 

Responsables 

Director General. Al ser la persona encargada de la administración de la institución será quien 

autorice la aplicación del presente programa y será quien distribuya los recursos necesarios 

para la implementación del presente programa. 

Jefe de departamentos. Son los encargados de la administración directa del personal que 

labora en estas áreas y por lo tanto ellos son los encargados de controlar y cuidar las 

actividades desarrolladas en cada una de las áreas mencionadas con anterioridad. 

Personal de las áreas. Son aquellos profesionales que cumplen sus horas laborales en las 

áreas mencionadas, ellos están encargados de cumplir con las medidas necesarias para cuidar 

su integridad y su salud. 

Descripción de la propuesta 

La presente propuesta consiste en elaborar un programa de riesgos biológicos para 

prevenir y proteger al personal que trabaja en las áreas de laboratorio y de emergencia del 

centro de salud de Latacunga, mediante el establecimiento de medidas encaminadas a la 

concientización de estos riesgos a los que los trabajadores están expuestos durante el 

desarrollo de su jornada laboral. 

 Control y seguimiento de la propuesta 

El control es fundamental para poder evaluar de manera real el cumplimiento del 

presente programa, por lo cual es importante que se designe una persona encargada. 

La misma deberá tener asignado un tiempo para proceder a la evaluación constante de 

cumplimiento del programa de manera periódica hasta que los procedimientos y normas 

establecidos en la propuesta se conviertan en actividades rutinarias de las personas que 
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trabajan en la institución y de esta manera poder concientizar a las demás áreas de la 

institución. 

El control y seguimiento de una propuesta se refiere a las actividades y procesos 

diseñados para monitorear y evaluar la implementación y el progreso de una propuesta o 

proyecto en curso. Estas actividades son esenciales para asegurarse de que la propuesta esté 

avanzando según lo planificado, cumpliendo con los objetivos establecidos y realizando 

definiciones o correcciones si es necesario. El control y seguimiento ayudan a garantizar la 

eficacia y el éxito de la propuesta a lo largo de su ciclo de vida. Aquí hay algunos aspectos 

clave del control y seguimiento de una propuesta: 

Supervisión del progreso: El seguimiento implica observar y registrar cómo avanza la 

implementación de la propuesta en relación con el cronograma, los hitos y los objetivos 

establecidos. Esto se hace a través de la recopilación y análisis de datos relevantes. 

Análisis costo beneficio 

 Al tener en cuenta que por las normativas establecidas en lo referente a trabajos en 

centros de salud se puede establecer que la vacunación no entraría en análisis sistemático de 

costos ya que la mayoría de personas al ingresar a trabajar deberá tener aplicada las 

respectivas vacunas y en el caso del covid-21 las vacunas fueron solventadas por parte del 

gobierno estatal. 

 Lo que se puede tener en cuenta es la impresión de los programas los cuales serán 

socializados entre las personas que laboran en esta área. 

Tabla 22 

Análisis de costo y beneficio 

Material Valor unitario Valor total  

Internet 

Computadora 

 $ 600 $ 600 

Impresiones  $ 2.50 $ 25 
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Material Valor unitario Valor total  

Movilidad  $ 30 $ 30 

Total  $ 655 

 

 Analizando la tabla se puede establecer que con una inversión de $ 650 dólares 

destinados a la elaboración del programa y su socialización a las 10 personas que trabajan en 

las áreas mencionadas se pueden prevenir que los mismos sufran enfermedades derivadas de 

los riesgos biológicos analizados en el presente proyecto. 

Cronograma 

Para la aplicación del programa de prevención de riesgos biológicos se realizarán las 

siguientes actividades. 

Concientización acerca de los riesgos biológicos al área de laboratorio y el área de 

emergencias. 

Socializar a cada uno de los miembros de personal el presente programa. 

Entregar a cada uno de los miembros de las áreas el programa impreso para su 

conocimiento y cumplimento. 

El presente programa se detalla de manera más específica en el anexo 3. 
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Capítulo IV 

Conclusiones y recomendaciones 

Conclusiones  

• Se logró aplicar una matriz en la que se pudo establecer los principales componentes de 

la normativa NTP 636: Ficha de datos de seguridad para agentes biológicos, en la cual 

se pudo establecer los porcentajes de riesgo existentes en los cuales se manifestó de 

manera clara que el riesgo es importante por lo tanto se pudo definir que la aplicación 

de un programa de prevención es fundamental. 

• Se pudo valorar los riesgos biológicos utilizando el método BIOGAVAL en las áreas de 

emergencia y laboratorio en los cuales se pudieron obtener las determinantes de los 

patógenos de las áreas, los porcentajes de vacunación, los índices de incidencias, el 

uso de equipos y protección personal cada uno de estos valores nos ayudaron a poder 

establecer el porcentaje de riesgo biológicos del lugar. 

• Se elaboró un programa de prevención de riesgos biológicos en el cual se establece de 

manera adecuada los pasos necesarios que se deben cumplir dentro de las áreas para 

de eta manera poder prevenir cada uno de los riesgos encontrados después de la 

aplicación de la matriz y los datos obtenidos con la aplicación del método BIOGAVAL. 
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Recomendaciones 

• Es recomendable aplicar la matriz establecida a las áreas que aún no han sido 

valoradas dentro de la institución para de esta manera poder identificar los peligros 

biológicos que podrían estar presentes. 

• El método BIOVAGAL ha sufrido actualizaciones por lo tanto sería recomendable 

someter los datos obtenidos a los cambios estructurales del método para de esta 

manera poder establecer un porcentaje mucho más preciso y confiable. 

• Se deberá diseñar un programa que no trabaje solo con las áreas estudiadas sino con 

todo el Centro de Salud en general. 
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